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OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD íTTOUJTáT¡I
Santo Domingo, Distrito Nacional
"AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

ÁcT^ NO. 26 2U17
FECHA DE REUNIÓN:
15 de Diciembre 2017

HORA DE REUNIÓN:
2:00 pm

LUGAR DE REUNIÓN:
5atón De Conferencias

Marcos Troncoso
ONAP¡ (2do. Nivet).-

REUNION
CONVOCADA POR

TIPO DE RTUNIÓN

ASISTENTTS

Dra. Ruth A. Lockward R.

Comité de Compra y Contrataciones

Lic. Domingo Peña, Enc. Recursos Humanos en representación de ta Dra.
Ruth A. Lockward Reynoso, Dr. Maximo E. Vjñas Ftores, Lic, Cendic A.
Btanco Garcia, en representación de ta Licda. Sarah de La Rosa, Inc. Diana
R. Bettiard Pichardo, Licda. Australia Pepin Cruz.

ACTA DE LA REUNION SOBRE LA APROBACION Y ADJUDICAICON DE COMPRA Df, UN
(01) VEHICULO TIPO MINIBUS,PARA SER UTILIZADA EN LA OFICINA NACIONAL DE
PROPIf,DAD INDUSTRIAL (ONAPI), CELEBRADA EN FECHA QUINCE (I5) DEL MES DE
DICTEMBRE DEL ANO DOS MIL DTECISIETE (2017).-

En el Salón de Conferencias Marcos Troncoso de la Ofic¡na Nacional de propiedad Industr¡al, ubicado en el
2do. Nivel Edificio Pr¡ncipal, localizado en la Ave. Los próceres No. I l. Jardines del Norte. Santo Dominso.
Distr¡to Nacional, Capital de Ia Repúbl¡ca Dominicana, siendo las Dos horas de Ia tarde (2i00 p.M) del ;ía
Quince (15) de Dic¡cmbre del año dos mil diecisiete (2017), se reunieron los miembros del Com¡té de
Compras y Contrataciones, Señores Lic. Domingo Peña, Enc. RRHH, ONApl, en representación de la Dra.
Ruth A. Lockward R., Directora Ceneral y Presidente del Comité; Licda. Sarah De La Rosa, Encargada
F¡nanciera de ONAPI y miembro; Dr. Máximo E. Vif,as Flores, Encargado Consuhoria Jurídica ONAPI y
asesor legal del Comité; Ing. Diana R. Belliard Pichardo, Encargada Planificación y Desarrollo de ONAPI y
miembro; Licda. Australia Pepin Cruz, Responsable de la Oficina de Acceso a la Información y miembro,
todos de conformidad con Ia convocatoria que les fuera hecha al efecto por el Presidente del Comité.

EI Lic. Dom¡ngo Peña, dejo abieÍa la sesión Comunicando a los pr€sentes, que esta reunión habia sido [\ " /1
convocada para conoce¡ y decidir sobre lo siguiente: I I t) Il y

ll'nY'' '

AGENDA

I8!MEP: AUTORIZAR, la contratación para Ia adquisición de Un (01) v€hículo tipo Minibús, para
ser utilizados por esta Oñcina Na€ional de Propi€d¡d lndustrial ONAPI, Proceso ONAPI-CCC-CP-
20 I 7-006. con las siguienres caracteristicas:

fr
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OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Santo Domingo, Distrito Nacional
' Año DEL oESARRoLLo AGRoFoREsrAr

SEGUND9: ADJUDICAR, la contratación, para Ia adquisición de Un (01) vehículo tipo Min;bús. para

ser utilizados pof esta Oficina Nacional de Propi€dad lndustr¡al ONAPI, Proccao ONAPI-CCC-CP-
2011-0061

{
{¡

N

brrr

Crit€rios de Evaluaciónr Precio (50%), Disposición confortable de pasajeros en el vehículo (20

%), Garantias y Servicios (15%) Km x Galón (15%)

CONSIDERANDO: Que el Arl. 16, nuneral 4. de la Ley No. 340-06' estipula quer "La Comparación

de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturalgs o jurídicas inscriias en el registro

fespectivo. Este proceso solo aplica para la compr¿ de bienes comunes co¡,especificaciones estándares.

adquisición de s€rvicios y obras menores Un procedimiento simpliñcado. eslablecido por un

reglamento de la presente ley, será aplicable al caso de compras menores

CONSIDERANDO: Que el Art 36, del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06, expresa que: "Las

entidades contratanles ;omprend idas en el ámbito del presente Reglamento estructuraran un Conité de

Compras y Contrataciones. Este Comité será permanente y eslará constituido por cinco miembros:

CANTIDAD

f COMPRA DE VEHICUIO, IIMIAUS DE 16 PASAIEROS PARA USO DE
LAOIIAP¡

4 oomas ñ¿s s! ÉDuest¡

15 o¿s¿leros mas co¡ductor (16

o minLrno entre filas de dre¡to, 20 a 30 centÍmetros

cinturón de seouridad de tres Duntos en todos los as¡entos

minim¿ de techo. 6 Dies

n cD mult tunc oñalv bLuetooth

Sahd¿ de ¿re acoñdlc¡onado eñ cada fil¡ de asiento

carantia de 3 años v/o 100,000 (M o mas

Frenos de disco e. as 4 qomas con ssteña ABs

Motor dieselde 4 cllindrcs de 2,000 a 3,000 cc

T.ansm¡sLón mec¿nic¿ de 6
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Santo Domingo, Distrito Nacional
' AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

Él funcionario de mayor jerarquía de la institución o a quien esta designe, quien lo presidirá; el Director

Administrativo Financiero de la entidad o su d€legado; el Consulto¡ jurídico de la entidad, quien actuara

en calidad de asesor legal; el responsable del Área de Planificación y desarro¡lo o su equivalente; y el

Resoonsable de la oficina de Libre Acceso a la Información".

CONSIDERANDO: Qu€ el párrafo I, del Art,36, de Ia citada normativa estipula qu€: Sera '\!
responsabilidad del Comité de Compras y Contrataciones, la designación de los per¡tos que elaboraran Ñ
las especificaciones técnicas det bien a adquirir y del servicio u obra a contratar, la aprotación de \
pliego; de condiciones Especificas, el procedimiento de selección y el dictamen emitido por los peritos I
designados para evaluar las ofertas", 

C\
VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y \

concesiones, d¿ fe€ha dieciocho (18) de agosto del año dos mil se¡s (2006) y su modificación contenida \
en la Ley 449-0ó, de fecha seis (06) de diciembre del año 2006 \

VISTO: ElReglamento de Aplicación de laNo. Ley 340-06, contenido en el Decreto No. 543'12, de fecfra rV
seis (0ó) de septiembre de 2012. \ \
VISTA: La comunicación contentiva del Requerimiento de proceso de compra para la adquisición de dos , 

\

(02) vehiculos tipos camionetas, para ser utilizados por la Oficina Nacional Propiedad lndustrial (ONAPIHk

em¡tido por el Sr. Cesar Anibal de Jesus Espejo, Enc. de Servicios Cenerales onapi, de f€cha 08 Marzo def \
año 2017; 

N
VISTA: La comunicación dirigida al Comité de Compras por el Lic Cendic Blanco Garc¡a, Enc

Administrativo ONAPI, de fecha I 0 de Abr¡l del año 20 I 7;

VISTA: La certificación de apropiación / previsión paSo paracompra Un (01) vehículo tipo Minibús, para

ser utilizados por esta OÍicina N¡cioral de Prop¡€dad Industrial ONAPI' de fecha 24l10/201?' dada por

el Departamento de Financiero ONAPI.

VISTA: La certificación de apropiación presupuestaria corespondiente al presupuesto anual de compras

para el año 2017 de esta Ol¡c¡na Nacional de La Propied¡d lndustri¡l ONAPI' de fe€ha 24l10/2017 del

Ministerio de Hacienda.

\ nrf

VISTA: La comunicación PR-IN-20I 7-282?6 de fecha 08/ll/2017, emitida por la Presidencia de la

República, contentiva de la autorización para la adquisición de vehículos'

VISTO: El acto No. 105/201? de fecha Trece (13) días del mes de Diciembre 2017. de la Notar¡o

PúblicoDra'EulogiavasquezPerez'contenfjvadeRecepciónyApeftlrade'PJoprrestasTécnicas
"sobre A" y RecepJión de Piopuestas Económicas "sobre B" proceso oNAPI CCC-CP-2017-006:

VISTO:ElactoNo.106/20lTdefechaCatorce(14)diasdelmesdeDiciembre20l?,delaNotario
Público Dra. Eulogia Vasquez Perez, coÑentiva de Aperura de Propuestas Recepción de Propu€stas

Económicas "sobre B" proceso ONAPI CCC-CP-2o17-006;
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VISTA: La propuesta habilitada enviada por Ia sociedad MAGNA MOTORSi

VISTO: EI infoflne de los peritos actuantes Sres. Manuel E. Seüas, Alexei Fernández y Cesar de Jesus
Espejo, de fecha l5/12/2017' co¡tentiva de ras evaluaciones dcras propüestas y eloferente adjudicado.

Eli-ic Doningo P€ña puso a disposición y conocimiento de los demás integrantes las documentaciones
indicadas precadentemente a los fines de intercambia¡ opiniones.

continr¡ando con el uso de la palabra, el presidente en funciones del comité, informó que la indicada
conlratació0, conforme se establece en Ia Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones públicas de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho ( t8) de agosto det año dos nit seis (2006) y
su modificación contenida en la Ley 449-06, d€ f€cha seis (06) de diciembre det año 2006, y su
Reglamento de Aplicación, emitido medianle el decrelo No. 543-12, de fecha 6 de Septiembre el año
2012, entendla que de conformidad con el monto estimado para Ia Contratación del ¡efb¡ido servicio .

procedia realizar el mismo bajo la rnodalidad de ,,Comparación de precio.,'

El Lic. Domingo Peña, informó que para Ia contratación del citado servicio se hará atendiendo a la
relación precio, calidad y cumplimiento de las especificaciones técnicas.

De igual manera, informó que se recibió Una (01) propuesta de empresas que ofrecen ¡os servicios
reoueridos. a saber:

I . MAGNA MOTORS; RD$1,886,500.00 Precio por unidrd/Sin lmpuestos Inctuidos.

La cual manifestó su interés de participar en el presente procedimiento y presento sus Ofetas Técnicas
y Económ¡cas.

De inmediato, se puso a disposición de todos los miembros del Comité, el €xpediente contenrivo del

A) Los acuses de recibo y la lista de asistencia a las aperturas de los sobres A y B, respectivamente,

depositados por la compañía citada previamente.

B) La propuesta presentada por la empresa: MACNA MOTORS, a fin de verificar el contenido de la
misma y decidir sob¡e la validación adjudicación correspondiente, conforne al cumpl¡niento
irrestricto de la Especificaciones Técnicas requeridas.

Después de estudiar las propuestas, este Comité llegó a la conclusión de que la compañia MAGNA

MOTORS, cumple con los requis¡tos propuestos en las especificaciones técnicas requeridas, precio y

calidad. Por lo que recomendamos que se adjudique dicho contrato de compra de los servicios antes

detallados la compañia MAGNA MOTORS.

Luego de un intercambio de impresiones sobre el asunto y de una ponderación de la documentación
present¿da para tales fines. el Comité de ComDras y Contrataciones adoptó Ia siguiente resolución:

\

\
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RESUELVE

PRIMERO: AUTORIZAR como al efecto AUTORIZA, la contratación, para la adquisición de Un

(01) vehículo tipo Minibús, para ser utilizados por esta Olicina N¡cional de Propied,d Industrial
ONAPI, Proceso ONAPI-CCC-CP-2017-006, con las siguientes caracteristicas:

Nlc
CANT¡DAD

1

DESCRIpC¡ON

COüPRA DEVEHICUIO, !|¡NI8US DE 16 PASAJEROS PARA UsO DE
LAOI{API

¡,llnibús de 4 aomas mas s0 EDlesta

15 D¿5¿reros mas condlrctor {16 en tota )

Esóá.o mlnlmo entre filas de asi€nto,20 a 30 centímetros

clntu¡ón de seo!¡idad de tres Duntos en todos los asientos

aóto óárá r¿nsoorte de Dasaieros ei€cot¡vos

Atura min¡ma de techo. 6 pies

Slstem¡ de aud¡o con CD muluruncional y blu€too!¡

S¿lld¿ de ¿ re acondicoñado en cada fila de aslento

Garantía de 3 años v/o 100,000 Kr'4 o más

F¡énos de drsco en las 4 oomas con srstema AB5

l4otor diese d€ 4 ciliñdrcs de 2,000 a 3,00Qlq

Ariénto.ón ¿óov¿ cabeza

TansmEión mec¿nlca de 6 velocidades

P0erta tr¿ser¿ tipo libro

gols¿ d€ ¿ r€ oara elconductor

Proor¿ma de estabilización electroñKa

t)

(,((

\

N

N

D

SEGUNDO: DECLARAR, como al efecto DECLARA, adjud¡cata¡ia del presente procedimiento de

ñtiñi-*pur*ón d" pr."io u la compañía MACNA MOTORS, en atención a que la misma cumple con los

."qu'"ri-i"nto. de precio, caliáad y las especificaciones técnicas requeridas, Oficina N¡c¡onal de

Pr;Diedrd lndustrial ONAPI, Proceso ONAPI-CCC-CP-2017-006;



concluida esta resorución se dio por ten¡inada Ia reünión si€ndo ras Dos y 'riejnta y cinco minutos
(2:35pm) horas de la tarde, der dia, mes y año antes señarado. en fe de ro cuar se revanta ra presen¡e acta, que
firman todos los presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido.

EJl la ciudad de Santo Dor¡ingo, Distrito Nacio¡al, Capital de la República Dorn¡nicana a los euince (15)
dias del mes de Dic¡embre del año Dos Mil Diecisiete l2bl¡,

Santo Domingo, Distrito Nacional
.AÑO 

DEI.OESARROLLOAGROFORESTAT

Nombre de la Compañi¿

MAGNA MOTORS RD$1,886,500.00

Presjdenta det Comité de Compra y Contrataciones de ta
Oficina Nacionat De La Propiedad Industriat (ONAPt)

ana R. BetLi Pichardo
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LIC

Enc. jficacjón y esarrotto ONAPI Responsabt
. Austratia Pepin Cruz

Oficina de Acceso a La lnformación

: Domingo Peña
ub Director, Enc. RRHH


